
    FOJA: 56 .-  

Cincuenta y seis .-

NOMENCLATURA : 1. [40]Sentencia

JUZGADO : 1º Juzgado Civil de Vi a del Marñ
CAUSA ROL : C-5531-2018

CARATULADO : KOCH/SOCIEDAD DE TRANSPORTE 

INOSTROZA LTDA.

Vi a del Marñ ,  veinticinco de Noviembre de dos mil veintid só
Vistos:

Con fecha 16 de noviembre de 2018, folio 1, comparece don Alex Cort sé  

D az, c dula nacional de identidad N° 13.233.352-1, abogado, domiciliado ení é  

Blanco N° 1623, oficina N° 1404, comuna de Valpara so, en representaci n deí ó  

don  GUSTAVO  KOCH  ALVARADO,  c dula  nacional  de  identidad  N°é  

8.579.266-0, domiciliado en Avenida Borgo o 17310, departamento 17, comunañ  

de Vi a del Mar, quien  ñ interpone demanda de indemnizaci n de perjuicios enó  

contra  de  SOCIEDAD  DE  TRANSPORTES  INOSTROZA  LIMITADA,  rol 

nico  tributario  N°  77.054.500-5,  empresa  del  giro  de  su  denominaci n,ú ó  

representada  legalmente  por  don  Manuel  Salvador  Inostroza  Mart nez,  c dulaí é  

nacional de identidad N° 5.154.109-K, factor de comercio, ambos domiciliados en 

Hacienda Re aca, Parcela 690, comuna de Vi a del Mar y tambi n en Avenidañ ñ é  

California 20, pasaje 2, comuna de Vi a del Mar; acci n por la cual solicita señ ó  

condene a la demandada en su calidad de propietaria del cami n que caus  da os,ó ó ñ  

al pago por concepto de da o moral de la suma total de $ 30.000.000.- o lañ  

cantidad que el Tribunal estime fijar, m s reajustes e intereses, as  como al pago deá í  

las costas de la causa.

Con fecha 19 de junio de 2019, folio 14, consta la notificaci n de laó  

demanda  a  la  parte  demandada  conforme  al  art culo  44  del  C digo  deí ó  

Procedimiento Civil.

Con fecha 04 de julio de 2019, folio 15, la parte demandada contest  laó  

demanda, solicitando el rechazo de la misma, con costas; en subsidio y para el caso 

de acogerse la acci n incoada, solicita se rebaje prudencialmente el monto de losó  

perjuicios a indemnizar, con eximici n de costas.ó
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Con fecha 11 de julio de 2019, folio 19, la parte demandante evacu  eló  

tr mite  de  la  r plica,  y  con fecha  18  de  julio  de  2019,  folio  21,  la  parteá é  

demandada evacu  el tr mite de la d plica.ó á ú

Con fecha 23 de octubre de 2019, folio 30, se llev  a cabo audiencia deó  

conciliaci n, la que no se produce atendida la inasistencia de la parte demandada.ó

Con fecha 24 de octubre de 2019, folio 31, se recibi  la causa a prueba.ó

Con fecha 10 de noviembre de 2022, folio 55, se cit  a las partes a o ró í  

sentencia.

Considerando:

Primero: Demanda. Que con fecha 16 de noviembre de 2018, folio 1, 

comparece don Alex Cort s D az, abogado, en representaci n de don Gustavoé í ó  

Koch  Alvarado,  quien  interpone demanda de indemnizaci n  de  perjuicios  enó  

contra de Sociedad de Transportes Inostroza Limitada, representada legalmente 

por don Manuel Salvador Inostroza Mart nez, todos ya individualizados; acci ní ó  

por la cual solicita se condene a la  demandada en su calidad de propietaria del 

cami n que caus  da os, al pago por concepto de da o moral de la suma totaló ó ñ ñ  

de $ 30.000.000.- o la cantidad que el Tribunal determine, m s reajustes eá  

intereses, as  como al pago de las costas de la causa; todo ello con base a losí  

antecedentes que pasa a exponer:

I.- Fundamentos de Hecho.

Explica que el d a 13 de abril de 2016, alrededor de las 12:15 horas, doní  

lvaro Andr s Jara N ez, conduc a el cami n marca Mack, placa patente nicaÁ é úñ í ó ú  

BXDH-72 a una velocidad y distancia no razonable ni prudente respecto de las 

condiciones  del  tr nsito  del  momento,  ello  por  Avenida  Conc n  Re aca,  ená ó ñ  

direcci n Norte a Sur, y, al pasar a la altura del N° 200 de dicha arteria,ó  

procedi  a impactar por la parte trasera a la camioneta placa patente nica HGTK-ó ú

31 conducida por don Gustavo Adolfo Koch Alvarado, que le anteced a en la v a;í í  

provoc ndose  dicha  colisi n,  al  no  alcanzar  el  cami n  a  detener  su  marcha,á ó ó  

enfrentado al sem foro que hab a cambiado a rojo.á í

Refiere que producto de lo anterior, su representado result  inicialmente conó  

traumatismo superficial  de la cabeza y discopat a degenerativa multisegmentaria.í  

Que, tras ello, tuvo que iniciar tratamiento m dico con neurocirujano y psicol gico,é ó  
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producto de las secuelas de las graves lesiones sufridas en el accidente se alado,ñ  

pues adem s de las consecuencias ya descritas, sufri  depresi n y trastornos delá ó ó  

sue o ra z de dicho accidente.ñ í

Expresa que, de acuerdo a los hechos narrados, no queda duda de que el 

responsable directo y principal del accidente sufrido por su representado, es el 

chofer  del veh culo,  el  se or lvaro Jara N ez;  pero tambi n es  responsableí ñ Á úñ é  

solidariamente frente a los da os causados por el conductor, el due o del cami n, yñ ñ ó  

que, en este caso, corresponde a la Sociedad de Transportes Inostroza Limitada.

Agrega  que  estos  mismos  hechos  ya  fueron  conocidos  y  sancionados 

mediante sentencia dictada por el Juzgado de Garant a de Vi a del Mar, en causaí ñ  

RIT 5977-2017, en donde se conden  al chofer del cami n.ó ó

II.- Fundamentos de Derecho.

En cuanto al derecho, invoca el art culo 2314 del C digo Civil,  el cualí ó  

se ala que: “El que ha cometido un delito o cuasidelito que ha inferido da o añ ñ  

otro, es obligado a la indemnizaci n, sin perjuicio de la pena que le impongan lasó  

leyes por el delito o cuasidelito”. Disposici n que complementa con lo dispuesto enó  

el art culo 2320 del mismo cuerpo legal, el que establece que: “Toda persona esí  

responsable  no  solo  de  sus  propias  acciones,  sino  del  hecho  de  aquellos  que 

estuvieren a su cuidado”. Agregando asimismo el art culo 2329 del mismo cuerpoí  

normativo que: “Por regla general todo da o que pueda imputarse a malicia oñ  

negligencia de otra persona, debe ser reparado por sta”.é

Expresa que las normas ya enunciadas, deben ser relacionadas con la Ley 

18.290, Ley de Tr nsito, la cual establece que: “Todo conductor deber  mantenerá á  

el control de su veh culo durante la circulaci n y conducirlo conforme a las normasí ó  

de  seguridad  determinadas  en  esta  ley,  sin  que  motivo  alguno  justifique  el 

desconocimiento o incumplimiento de ellas”. A adiendo asimismo el art culo 114ñ í  

de la referida Ley que: “Los conductores estar n obligados a mantenerse atentos aá  

las condiciones del tr nsito del momento”.á

Manifiesta que, en el caso de autos, el conductor del cami n causante deló  

accidente, no manejaba atento a las condiciones del tr nsito, ya que no manten aá í  

una  velocidad  y  distancia  razonable  respecto  al  veh culo  que  conduc a  suí í  

representado.

A ade  que,  por  otro  lado,  la  responsabilidad  aludida  se  estableceñ  

expresamente en el art culo  170 de la  Ley de Tr nsito,  el  cual  dispone que:í á  
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“Toda persona que conduzca un veh culo en forma de hacer peligrar la seguridadí  

de los dem s, sin consideraci n de los derechos de stos o infringiendo las reglas deá ó é  

circulaci n  o  de  seguridad  establecidas  en  esta  ley,  ser  responsable  de  losó á  

perjuicios que de ello provengan.”

Que a su turno indica  que el  art culo  172 de la  citada Ley estableceí  

presunciones de responsabilidad, en los siguientes casos:

“…2.- No estar atento a las condiciones del tr nsito del momento.á

Finalmente se ala que el art culo 174 de la Ley de Tr nsito, dispone que:ñ í á  

“De las infracciones a los preceptos del tr nsito ser  responsable el conductor delá á  

veh culo.” Agregando su inciso segundo que: “El conductor, el propietario delí  

veh culo y el tenedor del mismo a cualquier t tulo, a menos que estos ltimosí í ú  

acrediten  que  el  veh culo  fue  usado  contra  su  voluntad,  son  solidariamenteí  

responsables de los da os o perjuicios que se ocasionen con su uso, sin perjuicio deñ  

la responsabilidad de terceros de conformidad a la legislaci n vigente”. ó

De esta manera, expresa que tanto los hechos como el derecho invocado, 

demuestran  que  el  conductor  del  cami n  cometi  m ltiples  violaciones  a  lasó ó ú  

disposiciones del tr nsito, por lo que es responsable; debiendo asimismo responderá  

solidariamente de los perjuicios causados, el due o del cami n demandado en losñ ó  

presentes autos.

Ya en cuanto a los perjuicios que se demandan, stos los circunscribe alé  

da o moral o extrapatrimonial causado a su representado.ñ

Al respecto indica que nuestros Tribunales han ido progresivamente poniendo 

acento en la  protecci n  de bienes  jur dicos  que pertenecen a la  esfera de laó í  

personalidad del individuo, se alando jurisprudencia en apoyo de lo indicado.ñ

Refiere que, en el presente caso, a su representado se le lesionaron derechos 

y bienes extrapatrimoniales,  como su vida, integridad f sica e integridad moral,í  

sufriendo depresi n, angustia y problemas incluso para dormir, producto del choqueó  

sufrido.

Ya en lo que respecta al concepto de da o moral, manifiesta que ste debeñ é  

entenderse como la lesi n inmaterial o agravio inferido por un sujeto a la personaó  

de otro sujeto, importando este da o moral indemnizable, los dolores, aflicciones,ñ  

sufrimientos, preocupaciones o molestias.

Se ala que, en la especie, su mandante, producto del actuar negligente yñ  

culposo  del  conductor  del  cami n,  ha  tenido  que  someterse  a  un  tratamientoó  
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medicamentoso largo para poder superar las  secuelas del se alado accidente deñ  

tr nsito,  debiendo  a n  mantener  controles  permanentes  y  tratamientos  coná ú  

neurocirujano y otros especialistas para lograr su recuperaci n, que a la fecha noó  

ha sido completa. Agrega que, junto a lo ya expuesto, su representado no ha 

podido retomar su vida laboral de forma total, ello por la angustia que conlleva 

manejar y tener la posibilidad de ser impactado nuevamente por otro veh culoí  

(especialmente uno de gran tama o como un cami n), lo que lo ha llevado a sufrirñ ó  

depresi n muy severa y trastornos del sue o.ó ñ

En  suma,  se ala  que,  por  este  concepto,  demanda  la  cantidad  de  $ñ  

30.000.000.- como monto total de los perjuicios.

Por tanto, y de acuerdo con lo expuesto y citas legales, solicita tener por 

interpuesta  demanda  de  indemnizaci n  de  perjuicios  por  responsabilidadó  

extracontractual,  en  contra  de  Sociedad  de  Transportes  Inostroza  Limitada, 

representada legalmente por don Manuel Salvador Inostroza Mart nez, en su calidadí  

de due a del veh culo causante de los perjuicios; admitirla a tramitaci n y enñ í ó  

definitiva  declarar  que  se  acoge  la  demanda  interpuesta,  conden ndose  a  laá  

demandada al pago del da o moral por los hechos se alados, a la suma total de $ñ ñ  

30.000.000.- o la cantidad que el Tribunal estime fijar, m s reajustes e intereses,á  

contados desde la fecha del accidente, as  como al pago de las costas de la causa.í

Segundo: Contestaci n.ó  Que con fecha 04 de julio de 2019,  folio 15, 

comparece don Rodrigo Alejandro Izquierdo Monsalve, abogado, en representaci nó  

de la demandada Sociedad de Transportes Inostroza Limitada, quien contestando la 

demanda solicita el rechazo de la misma, con costas, y en subsidio para el caso de 

ser  acogida la  acci n,  se rebaje prudencialmente el  monto de los  perjuicios  aó  

indemnizar, con exenci n de costas; ello en virtud de las consideraciones que pasaó  

a exponer:

En cuanto a los hechos reconoce que efectivamente el d a 13 de abril delí  

a o 2016, se produjo un accidente de tr nsito en las condiciones relatadas por elñ á  

actor, donde participaron el veh culo placa patente BXDH-72 de propiedad de suí  

representada, as  como el veh culo placa patente HGTX-31, el que era conducidoí í  

por el demandante, don Gustavo Koch Alvarado.

Agrega que su parte no desea profundizar  mayormente  en cuanto  a la 

din mica y circunstancias en que se ocasion  el accidente de marras, toda vez queá ó  
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dichos aspectos ya fueron en su oportunidad conocidos por el Juzgado de Garant aí  

de Vi a del Mar en causa Rit 5977-2017.ñ

Ya en cuanto a los perjuicios demandados por la contraria, se ala que stañ é  

solicita se le indemnice un da o moral que aval a en $ 30.000.000.-, esto por unañ ú  

lesi n que el propio demandante se ala consisti  en un “traumatismo superficial deó ñ ó  

cabeza y discopat a degenerativa multisegmentaria”.í

Al respecto expresa que, forzoso parece se alar que el monto demandadoñ  

por concepto de da o extrapatrimonial peca de excesivo y antojadizo, toda vez que,ñ  

seg n estima, no guarda una relaci n proporcional con el real y efectivo perjuicioú ó  

causado, y siendo as , la inflaci n del monto reclamado en la demanda incoada,í ó  

resulta evidente y notoria.

Refiere que, en materia de responsabilidad por da o moral, el punto cr ticoñ í  

de la indemnizaci n del mismo, es precisamente su valoraci n, para lo cual debeó ó  

tenerse como criterio b sico el que sta sea equitativa; por lo que su l mite debeá é í  

guardar directa asociaci n con la idea de justicia correctiva y no lucrativa, como aló  

parecer pretende el demandante. 

As  las cosas, se ala que la cuant a de dicha valoraci n debe encontrarse ení ñ í ó  

armon a y en directa proporci n entre la entidad del da o y la indemnizaci ní ó ñ ó  

alegada, cosa que al parecer en el caso sub judice, se perdi  de vista; atent ndoseó á  

claramente contra el principio de la proporcionalidad, que tanto la jurisprudencia 

como la doctrina especializada en la materia consideran; citando jurisprudencia de 

los Tribunales Superiores de Justicia en abono de su postura.

Explica  que en la pr ctica  se ha mostrado la  conveniencia  de formulará  

baremos estad sticos o t cnicos para algunas categor as de perjuicios, especialmenteí é í  

en materia de da o corporal; los cuales suelen ser confeccionados con la ayuda deñ  

expertos  (m dicos,  jueces)  o  sobre  la  base  de  antecedentes  estad sticosé í  

(especialmente  precedentes  judiciales  y  transacciones  de  empresas  aseguradoras). 

Baremos que seg n indica, cumplen en nuestro pa s una funci n directiva y queú í ó  

han permitido un m nimo de coherencia en la jurisprudencia.í

Ya en lo tocante a los elementos de la responsabilidad civil extracontractual, 

precisa  que  como  es  sabido,  la  responsabilidad  aquiliana  exige  una  serie  de 

requisitos copulativos, cuya conjunci n o concurrencia deber  ser suficientementeó á  

acreditada por el demandante.
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Finalmente, en subsidio, y para el evento que el Tribunal estime procedente 

dar lugar a la demanda fijando un monto a indemnizar, solicita que ste se rebajeé  

prudencial y considerablemente, al ser excesivo el monto demandado por el actor, 

atendiendo las consideraciones ya expresadas; solicitando asimismo se exima a su 

parte del pago de las costas del juicio, toda vez que no ser  totalmente vencida, yá  

tuvo motivos plausibles para litigar.

Por tanto, en virtud de lo se alado y lo dispuesto en el art culo 2314 delñ í  

C digo de Bello, solicita tener por contestada la demanda, acogerla a tramitaci n, yó ó  

en definitiva rechazarla en todas sus partes, con costas; o bien en subsidio rebajar 

prudencialmente  los  montos  demandados  atendiendo  las  argumentaciones  ya 

expuestas.

Tercero: R plica.  é Que con fecha 11 de julio de 2019, folio 19, la parte 

demandante evacu  el tr mite de la r plica, ratificando lo expuesto en su libeloó á é  

pretensor; efectuando adem s algunas observaciones, respecto a las argumentacionesá  

planteadas por la contraria en su escrito de contestaci n; se alando a este respectoó ñ  

que se concuerda con la demandada  de que aqu  no se discute la din mica yí á  

circunstancias del accidente de marras ni la propiedad del veh culo causante delí  

accidente ni la v ctima; sino que el objeto del juicio se reduce a los perjuicios yí  

costas demandados, haciendo presente sobre este punto, que la parte demandada 

solo se ha limitado a cuestionar el monto del da o moral reclamado, lo que es unañ  

cuesti n finalmente de prueba, as  como las costas del juicio;  aspectos que eló í  

Tribunal deber  determinar conforme al m rito del proceso.á é

Cuarto: D plica.ú  Que con fecha 18 de julio de 2019, folio 21, la parte 

demandada evacu  el tr mite de la d plica, ratificando todas y cada una de lasó á ú  

alegaciones efectuadas en su escrito de contestaci n, reafirmando la idea que eló  

monto  demandado  resulta  excesivo  de  acuerdo  a  los  baremos  indemnizatorios 

establecidos  tanto  en  transacciones  como  en  sentencias  judiciales;  reiterando 

asimismo la circunstancia de que el actor deber  acreditar todos y cada uno de losá  

perjuicios reclamados, as  como la relaci n de causalidad que se requiere para hacerí ó  

procedente la indemnizaci n que solicita.ó

Quinto: Recepci n de la causa a prueba.ó  Que con fecha 24 de octubre 

de 2019, folio 31, se recibi  la causa a prueba, fij ndose como hechos sustanciales,ó á  

pertinentes y controvertidos, sobre los que sta deb a recaer, los siguientes:é í
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1.- Efectividad de haber sufrido el actor da o moral y antecedentes queñ  

sirvan para su avaluaci n.ó

2.- Relaci n de causalidad entre los da os que habr a sufrido el demandanteó ñ í  

y el  hecho  negligente  que se  le  imputa al  chofer  Jara  N ez en la  colisi núñ ó  

ocurrida el 13 de abril del a o 2016 entre el veh culo BXDH- y el veh culo placañ í í  

patente HGTX-31.

3.-  Efectividad  de  ser  la  demandada  Sociedad  De Transportes  Inostroza 

Limitada, la propietaria del cami n, marca Mack P.P.U BXDH-72 al momento deló  

accidente materia de autos. Circunstancias de hecho que as  lo acrediten.í

Sexto:  Prueba  de  la  parte  demandante. En  orden  a  acreditar  los 

presupuestos f cticos en que fundamenta su pretensi n, el actor rindi  la siguienteá ó ó  

prueba:

A.- Documental:

I.- Con su demanda de fecha 16 de noviembre de 2018, folio 1:

1.-   Copia  autorizada  de  sentencia  en  causa  RIT  5977-2017,  RUC 

1600642656-9, pronunciada por el Juzgado de Garant a de Vi a del Mar, coní ñ  

fecha 05 de abril de 2018.

2.-  Copia  de  Certificado  de  Inscripci n  y  Anotaciones  Vigentes  en  eló  

Registro de Veh culos Motorizados, inscripci n BXDH.72-8, respecto del veh culoí ó í  

tipo cami n, marca Mack, a o 2009, propietaria Sociedad de Transportes Inostrozaó ñ  

Ltda.; documento emitido por el Servicio de Registro Civil e Identificaci n, conó  

fecha 04 de octubre de 2018, folio 500195969424.

El documento signado con el N° 2 fue reiterado por escrito de fecha 15 

de marzo de 2022, folio 47.

II.- Por escrito de fecha 15 de marzo de 2022, folio 47:

1.- Copia de Ebook de la causa RIT 5977-2017, RUC N°1600642656-9, 

seguida ante el Juzgado de Garant a de Vi a del Mar.í ñ

2.- Copia de Informe M dico emitido por el neurocirujano Antonio Orellanaé  

Tobar, de fecha 26 de septiembre de 2018.

3.-  Copias  de  presupuestos  para  reparaci n  emitidos  por  Aspillaga  yó  

Hornauer y Automotriz Lecar, respecto del veh culo placa patente nica HGTK-31.í ú

B.- Testimonial: Que el demandante tambi n rindi  prueba testimonial, laé ó  

que se llev  a efecto en audiencia de fecha 01 de junio de 2022, cuya acta rola aó  

folio 52, consistente en las declaraciones de don Ren  Christian Vargas Lorca yé  

Código: XKDRXCSHQXM

Este documento tiene firma electrónica
y su original puede ser validado en
http://verificadoc.pjud.cl



don Dragomir  Eduardo Kegevic  Ahumada,  quienes  previamente  juramentados  e 

interrogados en forma legal, en s ntesis, expusieron:í

1.- Ren  Christian Vargas Lorcaé , interrogado al tenor del punto primero 

de la interlocutoria de prueba, se ala que si, es efectivo, que l ha visto a donñ é  

Gustavo Koch un poco m s retra do. Explica que tiene una relaci n comercial coná í ó  

l desde hace m s de 10 a os; se ala que lo que le caus  rareza es que l siempreé á ñ ñ ó é  

llegaba a las reuniones laborales en su propio veh culo manejando, y desde hace uní  

par de a os, se ha dado cuenta que no es as , ya que ahora siempre anda conñ í  

gente que le ayuda en el manejo, agregando que despu s del accidente nunca m sé á  

lo vio manejar. A ade que, como compa ero de trabajo, l le ha contado que tieneñ ñ é  

problemas  para  dormir,  que  est  con  crisis  de  p nico,  que  ya  no  comparteá á  

habitaci n con su se ora, porque despierta seguido en la noche, que incluso estó ñ á 

con medicamentos para dormir.

Repreguntado respecto a este cambio de conducta, se ala que este se hañ  

debido al accidente sufrido. Agrega que antiguamente don Gustavo era una persona 

expresiva, andaba siempre animoso, lo que cambi  con el accidente, que desconoceó  

si ser  por los medicamentos que toma; que don Gustavo le ha se alado que estuvoá ñ  

con tratamiento de psiquiatra y de psic logo.  Respecto a si  recuerda la fechaó  

exacta del accidente y la din mica del mismo, indica que ste fue en el mes deá é  

abril del a o 2019 en Conc n, que choc  a don Gustavo por atr s un cami n deñ ó ó á ó  

tonelaje. En cuanto a si puede realizar una avaluaci n del da o moral, se ala queó ñ ñ  

unos treinta y cinco millones de pesos.

Al punto segundo de la interlocutoria de prueba, refiere que s  la hay, porí  

los da os f sicos y psicol gicos que sufri , que despu s de tener una vida normal,ñ í ó ó é  

pas  a tener una vida de susto, que no pueda transitar sin medio. Hace presenteó  

que en su respuesta anterior se al  equivocadamente el a o 2019 y era el a oñ ó ñ ñ  

2016.

Al punto tercero de la interlocutoria de prueba, se ala que recuerda que señ  

trataba de un cami n grande de tonelaje Mack, de la Empresa de Transportesó  

Inostroza, que as  se lo cont  don Gustavo Koch.í ó

2.- Dragomir Eduardo Kegevic Ahumada, quien, interrogado al tenor del 

punto primero de la interlocutoria de prueba, expresa que es efectivo, sufri  unó  

da o moral considerable. Se ala que conoci  a Gustavo aproximadamente el a oñ ñ ó ñ  

2013-2014,  volviendo  el  a o  2018  a  tener  contacto  con  l;  que  en   dichañ é  
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oportunidad le cont  sobre el accidente que hab a tenido el a o 2016, cuando unó í ñ  

cami n de grandes proporciones, uno marca Mark, impact  su veh culo en Re aca,ó ó í ñ  

caus ndole da os materiales, f sicos y psicol gicos, que inclusive en esa oportunidadá ñ í ó  

le exhibi  un certificado m dico de un neur logo en el  que se alaba que seó é ó ñ  

encontraba  afectado  y en  tratamiento,  ya  que  eran  persistentes  los  dolores  y 

molestias f sicas originadas por el accidente. Recientemente, se ala que le manifestí ñ ó 

nuevamente que persisten los malestares despu s de pr cticamente 6 a os de laé á ñ  

fecha del accidente. Agrega que antes del 2016 (fecha del accidente) y posterior a 

esa fecha, ha sido evidente que Gustavo ha sufrido un cambio en su personalidad a 

consecuencia de la experiencia traum tica sufrida, ya que de hecho lo acompa aá ñ  

una persona ya que no puede manejar pr cticamente, que los ruidos fuertes leá  

provocan una reacci n negativa; que Gustavo y sus familiares, le comentaban queó  

segu a con tratamiento m dico tanto para los problemas f sicos como los mentales yí é í  

psicol gicos,  que se traduc an en crisis  de p nico, no poder conciliar el sue oó í á ñ  

normalmente, e incluso que eso le estaba afectando en sus relaciones familiares. 

Repreguntado respecto a la evaluaci n del da o experimentado, deja en claroó ñ  

que  es  dif cil  proyectar  una  evaluaci n  para  una  persona  que  a n  est  ení ó ú á  

tratamiento, pero que estima que, por los costos, tiempo, este no podr a ser menorí  

a $ 30.000.000.

Contrainterrogado con base a qu  par metro realiza dicha evaluaci n, refiereé á ó  

que la misma la basa principalmente en el caso concreto de un amigo, que era 

chofer de buses internacionales quien tuvo un accidente como pasajero y nunca 

m s pudo recuperarse y por lo tanto se vio en la obligaci n de dejar el empleo.á ó  

En esa oportunidad demand , percibiendo una suma cercana a los $ 50.000.000.-;ó  

deja establecido eso s , que en el caso narrado la gravedad de las lesiones fueroní  

un  poco  m s  severas,  por  lo  que  al  presente  caso  una  indemnizaci n  de  $á ó  

30.000.000.- se justifica plenamente.

Al punto segundo de la interlocutoria de prueba, manifiesta que, s , hay unaí  

relaci n directa de causa y efecto, remiti ndose a lo se alado precedentemente, estoó é ñ  

porque de eliminar el choque del cami n, que ser a la causa, no habr a efecto, poró í í  

lo que es evidente tal relaci n.ó

Al punto tercero de la interlocutoria de prueba, contesta que es efectivo que 

la empresa demandada era propietaria del cami n causante del accidente, lo que leó  

consta ya que el se or Koch le exhibi  en una oportunidad, un certificado deñ ó  
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anotaciones vigentes en el cual consta que dicha empresa era la propietaria del 

cami n en el a o 2009.ó ñ

S ptimo:  Prueba  de la  parte  demandada.  é Que la parte demandada no 

alleg  antecedente alguno a los autos.ó

Octavo: Sobre la acci n entablada.ó   Que, en estos autos se persigue la 

responsabilidad extracontractual solidaria del propietario del cami n placa patenteó  

nica BXDH.72-8 que caus  el accidente ocurrido el d a 13 de abril de 2016 en laú ó í  

Avenida Conc n Re aca, de la comuna de Vi a del Mar.ó ñ ñ

Que a este respecto importa decir que, con arreglo a lo dispuesto por el 

art culo 2314 del C digo Civil "el que ha cometido un delito o cuasidelito que haí ó  

inferido da o a otro, es obligado a la indemnizaci n, sin perjuicio de la pena queñ ó  

le impongan las leyes por el delito o cuasidelito".

Que asimismo ha de tenerse presente que el actual art culo 169 de la Leyí  

de Tr nsito dispone que: “El conductor, el propietario del veh culo y el tenedorá í  

del mismo a cualquier t tulo, a menos que estos ltimos acrediten que el veh culoí ú í  

fue  usado  contra  su  voluntad,  son  solidariamente  responsables  de  los  da os  oñ  

perjuicios  que se ocasionen con su uso,  sin  perjuicio de la  responsabilidad de 

terceros  de  conformidad  a  la  legislaci n  vigente”.  As ,  trat ndose  de  unaó í á  

obligaci n  solidaria,  la  demanda  puede  dirigirse  tanto  contra  el  conductor  deló  

veh culo como contra el propietario, quien responde por los hechos culpables delí  

conductor; como ocurri  precisamente en el presente caso.ó

Que, como se anunciara, el peticionario radica su pretensi n indemnizatoriaó  

en la esfera de la responsabilidad civil extracontractual cuyo estatuto normativo se 

encuentra en los art culos 2314 y siguientes del C digo Civil, la que supone, paraí ó  

su procedencia, la concurrencia de los siguientes presupuestos: a) la ejecuci n de unó  

hecho o abstenci n voluntarios por parte del agente; b) la capacidad del autor; c)ó  

la imputabilidad del hecho a consecuencia  del dolo o culpa del agente; d) la 

producci n de un da o; e) la existencia de una relaci n de causalidad entre eló ñ ó  

hecho il cito y el da o producido y f) Que a quien se demanda solidariamenteí ñ  

haya sido el propietario del veh culo al momento del accidente.í

Noveno: Sobre los hechos acreditados: Que, de acuerdo con el m rito deé  

la prueba rendida en autos, fluyen como hechos acreditados los siguientes:

1.- El d a 13 de abril de 2016, alrededor de las 12:15 horas, don lvaroí Á  

Andr s Jara N ez, conduc a el cami n marca Mack placa patente nica BXDH.72-é úñ í ó ú
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8,  por Avenida Conc n Re aca;  a una velocidad y distancia  no razonable nió ñ  

prudente respecto de las condiciones del tr nsito del momento, procediendo a laá  

altura del N° 200 de dicha arteria, a impactar la parte trasera de la camioneta 

placa patente nica HGTK-31, conducida por don Gustavo Adolfo Koch Alvarado,ú  

que le anteced a en la v a, toda vez que no alcanz  a detener su marcha ante laí í ó  

disminuci n de velocidad y posterior detenci n de este ltimo.ó ó ú

Que, fluye de lo expuesto, que la conducci n culpable y descuidada deló  

conductor del cami n placa patente nica BXDH-72, ha sido la causa directa de losó ú  

da os ocasionados al actor.ñ

2.-  Que  producto  del  accidente  el  demandante  de  autos,  result  conó  

traumatismo superficial  de la  cabeza y discopatia  degenerativa multisegmentaria, 

ambas lesiones de car cter menos graves.á

3.- Que los hechos ya descritos fueron objeto de investigaci n, dando lugaró  

a la persecuci n penal en la causa RIT Nº 5977 2017, RUC Nº 1600642656-9ó –  

seguida ante el Juzgado de Garant a de Vi a del Mar, la que culmin  con elí ñ ó  

conductor  del  cami n  placa  patente  nica  BXDH.72-8  siendo  condenado  enó ú  

procedimiento simplificado, con fecha 05 de abril de 2018, a las penas de sesenta 

y un d as  de presidio  menor  en su grado m nimo,  suspensi n  de licencia  deí í ó  

conducir  veh culo  motorizado  por  seis  meses,  as  como  a  las  accesorias  deí í  

suspensi n de cargo u oficio p blico durante el tiempo de la condena; ello comoó ú  

autor del cuasidelito de lesiones menos graves, en perjuicio de don Gustavo Adolfo 

Koch  Alvarado,  ocurrido  el  d a  13  de  abril  de  2016,  en  Vi a  del  Mar.í ñ  

Encontr ndose dicha sentencia ejecutoriada con fecha 17 de abril de 2018.á

4.- Que el cami n placa patente nicaó ú  BXDH.72-8, causante de la colisi nó  

de autos, a la fecha de ocurrencia de los hechos, era de propiedad de Sociedad de 

Transportes Inostroza Limitada.

Que los hechos signados con el N° 1, N° 2 y N° 3 fueron acreditados 

mediante la copia autorizada de la sentencia penal condenatoria, as  como con elí  

Ebook acompa ado, mientras que el hecho signado con el N° 4 se tuvo acreditadoñ  

con el certificado de inscripci n y anotaciones vigentes del referido cami n.ó ó

D cimo: Sobre el hecho il cito o acci n libre de un sujeto capaz y laé í ó  

culpa  del  chofer. Que,  en  cuanto  al  hecho  il cito  del  agente,  ste  quedí é ó 

acreditado conforme a lo ya razonado supra, con la copia de la sentencia en causa 
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RIT Nº 5977 2017, RUC Nº 1600642656-9, pronunciada por el Juzgado de–  

Garant a de Vi a del Mar, instrumento p blico, no objetado de contrario.í ñ ú

De esta manera conforme a lo expuesto,  no solo corresponde tener por 

plenamente acreditada la primera condici n de la responsabilidad aquiliana que seó  

esgrime,  esto  es,  una  acci n  libre  y  voluntaria  del  agente,  sino  tambi n  losó é  

presupuestos de capacidad del autor -ello al ser la capacidad cuasidelictual la regla 

general de nuestro ordenamiento jur dico, sin que se alegara su defecto por causaí  

del art culo 2319 del C digo Civil-; como el presupuesto de haber desplegado elí ó  

agente una conducta imputable a su culpa, la cual adem s de su resultado lesivo, seá  

yergue  en  franca  contravenci n  de  la  normativa  del  tr nsito,  puesto  que  seó á  

esclareci  en sede penal que, durante la conducci n del cami n, el conductor noó ó ó  

estuvo atento a las condiciones del tr nsito al no alcanzar a detener su marchaá  

colisionando en la parte trasera la camioneta del demandante de autos.

Que, despejados los t picos anteriores, corresponde examinar el rubro de losó  

perjuicios, los cuales el demandante circunscribi  al da o moral experimentado poró ñ  

l, producto de la colisi n de autos.é ó

Und cimo: Sobre el Da o Moral y su avaluaci n.é ñ ó   Que, el actor pidi  laó  

compensaci n del da o moral causado por el il cito perpetrado, el que fund  en laó ñ í ó  

circunstancia de que  producto del accidente de marras, ha tenido que someterse a 

un  tratamiento  medicamentoso  largo,  ello  para  poder  superar  las  secuelas  del 

accidente de tr nsito, manteniendo a n controles permanentes y tratamientos coná ú  

neurocirujano y otros especialistas; lo que ha redundado seg n manifiesta, en noú  

haber podido retomar su vida laboral de forma total, por la posibilidad de verse 

nuevamente expuesto a otra colisi n, lo que lo ha llevado a sufrir una depresi nó ó  

muy severa y trastornos del sue o.ñ

Que, para acreditar la existencia del da o referido, el actor rindi  a esteñ ó  

respecto prueba documental y testimonial. En efecto, la prueba documental consistió 

en un informe m dico, emitido por el neurocirujano Antonio Orellana Tobar, coné  

fecha 26 de septiembre de 2018, el cual da cuenta que el paciente don Gustavo 

Koch Alvarado fue tratado por primera vez en mayo de 2017, con el antecedente 

de haber sufrido un accidente automovil stico; que a n el dolor persiste, y que,í ú  

cuando se presenta una crisis, el paciente solo sale con tratamiento de pregabalina, 

analg sicos y antinflamatorios. é
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Tal informe, junto con la declaraci n de los testigos, todos contestes en eló  

cambio de vida que produjo en el Sr. Koch el accidente, declaraciones valoradas 

conforme a lo dispuesto en el art culo 384 regla 2ª del C digo de Procedimientoí ó  

Civil, se tendr n como plena prueba de que, a ra z del accidente, el actor sufriá í ó 

un da o moral consistente en angustia y aflicci n, as  como el temor de verseñ ó í  

expuesto nuevamente a un evento como el de marras.

Para avaluar este da o moral, se tendr  en consideraci n  que  don Gustavoñ á ó  

Koch a la fecha del accidente  era una persona que llevaba una vida normal, la 

cual se vio alterada a consecuencia del accidente en que se vio involucrado, lo que 

repercuti  no solo en su vida laboral -al ya no poder manejar solo su propioó  

veh culo-  sino  tambi n  en  su  vida  privada  al  haberle  provocado  el  referidoí é  

accidente, problemas para conciliar el sue o y dificultades con su entorno por elñ  

temor de verse expuesto nuevamente a una situaci n semejante,  lo que lo haó  

llevado a estar bajo tratamiento farmacol gico; todo ello result  acreditado tantoó ó  

por el certificado m dico acompa ado que da cuenta de que el demandante soloé ñ  

sale con tratamiento de pregabalina -medicamento que entre otros usos es utilizado 

para el tratamiento del sue o y la disminuci n del dolor de tipo neurop tico-;ñ ó á  

como por las declaraciones de los testigos que dan cuenta del cambio de vida a 

nivel  an mico que experiment  el  demandante a consecuencia  del  accidente deí ó  

marras; motivos por los cuales se acceder  al da o moral reclamado, fij ndose unaá ñ á  

indemnizaci n meramente satisfactiva de $ 5.000.000.- (cinco millones de pesos). ó

Duod cimo:  Relaci n  de  causalidad.  é ó Que,  en  cuanto  al  requisito  de 

causalidad que es condici n general de la responsabilidad civil y que ratifica eló  

art culo 166 de la Ley de Tr nsito para casos como el de la especie, se estima queí á  

surge del m rito del proceso y de las conclusiones ya establecidas -en especial, delé  

m rito de los hechos premunidos de valor de cosa juzgada que arrancan del falloé  

penal condenatorio que se tuvo a la vista-; del cual se evidencia el nexo causal 

entre la acci n il cita del conductor del veh culo placa patente nica BXDH.72-8ó í í ú  

con los  da os  originados  al  demandante,  en su integridad f sica  y sobre todoñ í  

ps quica; aspecto este ltimo que resulta refrendado por el informe m dico y laí ú é  

prueba testimonial rendida.

D cimo Cuarto: Sobre la solidaridad que se atribuye a la demandada.é  

Que seg n dispone el art culo 169 de la Ley de Tr nsito: “El conductor,  elú í á  
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propietario del veh culo y el tenedor del mismo a cualquier t tulo, a menos queí í  

estos  ltimos  acrediten  que  el  veh culo  fue  usado  contra  su  voluntad,  sonú í  

solidariamente responsables de los da os o perjuicios que se ocasionen con su uso,ñ  

sin  perjuicio  de la  responsabilidad de terceros  de conformidad a la  legislaci nó  

vigente”.

Que, con el Certificado de Inscripci n y Anotaciones Vigentes del Registroó  

de Veh culos Motorizados que se acompa  en los presentes autos, por tratarse deí ñó  

una copia no objetada de contrario,  que debe tenerse como instrumento p blico enú  

juicio conforme al art culo 342 N° 3 del C digo de Procedimiento Civil;  haí ó  

quedado  acreditado  que  al  13  de  enero  de  2016  el  veh culo   tipo  cami n,í ó  

inscripci n BXDH.72-8 era de propiedad de la Sociedad de Transportes Inostrozaó  

Limitada, quien lo adquiri  con fecha 28 de marzo de 2013.ó

Que, por su parte, la demandada nada acredit  en relaci n a la excepci nó ó ó  

que se ala la norma citada, esto es, que el veh culo haya sido usado contra suñ í  

voluntad; por el contrario, estuvo conteste en cuanto a la responsabilidad en su 

calidad de propietaria del cami n, cuestionando solo el monto de los perjuiciosó  

demandados. 

En  consecuencia,  se  ha  acreditado  suficientemente,  para  los  efectos  del 

art culo 169 ya citado, que la demandada es solidariamente responsable de losí  

da os o perjuicios provocados por el conductor del cami n de su propiedad.ñ ó

Y visto el m rito de autos y lo dispuesto en los art culos 108, 165, 166, 167é í  

N°2, 169, art culos 1698, 2314 y 2329 del C digo Civil, as  como los art culosí ó í í  

144, 160, 170, 342 y siguientes, 384 y 426 del C digo de Procedimiento Civil, seó  

declara:

I.-  Que se acoge la demanda de indemnizaci n de perjuiciosó  deducida 

con fecha 16 de noviembre de 2018, folio 1, por el abogado don Alex Cort sé  

D az, en representaci n de don Gustavo Koch Alvarado, en contra de la Sociedadí ó  

de  Transportes  Inostroza  Limitada,  representada  legalmente  por  don  Manuel 

Salvador Inostroza Mart nez; solo en cuanto se condena a la demandada a pagar alí  

actor la suma de $ 5.000.000.- (cinco millones de pesos) como indemnizaci n poró  

concepto de da o moral.ñ

II.- Que la suma decretada deber  ser pagada con intereses corrientes paraá  

operaciones no reajustables en moneda nacional, calculados a contar de la poca deé  
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notificaci n de la presente sentencia definitiva a la deudora y hasta el momento deó  

su pago efectivo.

III.-  Que se condena en costas a la parte demandada.

Reg strese electr nicamente, notif quese y arch vese si no se apelare.í ó í í

Pronunciada por do a Gabriela Guajardo Aguilera, Jueza Titular delñ  

Primer Juzgado Civil de Vi a del Marñ . 

En Vi a del Marñ ,  a veinticinco de Noviembre de dos mil veintid só ,  se dio 

cumplimiento con lo dispuesto en el art culo 162 del C digo de Procedimientoí ó  

Civil. 
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